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1. Producción sostenible

Problema
No existe una estrategia sectorial agropecuaria articulada para la gestión de la producción sostenible, competitiva y que atienda las demandas de los mercados que y muestre el cumplimiento de la normativa, legislación y estándares de calidad agroambiental y que incluya todos aquellos aspectos relacionados con el proceso de producción, manejo y conservación de los recursos de la biodiversidad. 

Política
Se formulará una estrategia sectorial pública – privada de la gestión de la producción sostenible dentro del marco de la normativa, legislación y estándares de calidad agroambiental, para aumentar la competitividad y la oferta de los productos agropecuarios costarricenses amigables con el ambiente, mediante el fomento de la diversificación de la producción tradicional a sostenible con calidad e inocuidad,  bajo una gestión de manejo y conservación de los recursos, principalmente en las cuencas priorizadas, zonas sensibles y en áreas de amortiguamiento. 
Se formularán los protocolos agroambientales vinculantes a la gestión integral de la producción sostenible, de acuerdo con la legislación nacional e internacional y se integrará en las acciones de asistencia técnica a los productores (as) y comunidades indígenas, para el manejo técnico de la biodiversidad y la producción sostenible. 

Se fortalecerán los mecanismos de certificación y acreditación ambiental, para la producción sostenible con estándares de calidad agroambiental nacional e internacional, la consolidación de los mecanismos de registro y acreditación establecidos a los productos orgánicos y sostenibles y se establecerán estrategias y programas de mercadeo para el posicionamiento del país en los procesos de producción limpia. 

Agricultura orgánica

Problema
Ausencia de una estrategia integral para el fomento de la producción orgánica, transformación y comercialización.

Política
Se formulará e implementará una estrategia integral para el fomento a la producción orgánica transformación y comercialización y se apoyará la aprobación del proyecto de Ley de “Fomento y Promoción a la Producción Orgánica”  (expediente Nº 16.028), en coordinación con el Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense (MAOCO).

Se fomentará la producción orgánica certificada en coordinación con la Gerencia Técnica de Acreditación y Registro de Agricultura Orgánica (GTARAO, Servicio de Fotoprotección del Estado), y se establecerán mecanismos de apoyo (incentivos) para que los productores (as) puedan enfrentar las dificultades propias del proceso de transición de la producción convencional a la orgánica. 

Agro ecoturismo

Problema
Falta de una visión integral del agro ecoturismo que permita el encadenamiento de la producción sostenible agropecuaria con la oportunidad que presentan las diferentes modalidades del turismo en las distintas regiones.
Política
Se elaborará y ejecutará una estrategia integral para el desarrollo del turismo rural sostenible como alternativa económica del medio rural, mediante la articulación de los sistemas agro productivos sostenibles (producción orgánica, PSA, uso del suelo, protección, conservación de tradiciones y costumbres, belleza escénica, recurso hídrico). 

Se promocionará el desarrollo integrado de proyectos turísticos asociados a la producción agropecuaria, en las áreas de conservación y sus comunidades vecinas, para diversificar los ingresos de los productores, mediante el desarrollo de proyectos productivos sostenibles  asociados con actividades turísticas como la siembra de moluscos, cultivo de especies marinas, agricultura conservacionista u orgánica, ganadería sostenible, certificación ambiental, entre otros.
Uso y control de agroquímicos

Problema
La producción de las diferentes agrocadenas (exportación y consumo interno) corre el riesgo de perder competitividad por el mal uso de agroquímicos en los sistemas productivos, además, existen discrepancias entre lo que define la normativa para el uso adecuado y su aplicación por parte de los productores (as), ofreciendo productos que no cumplen con los requisitos de calidad e inocuidad que exigen los mercados.
Política
Se adecuarán los sistemas de producción a la normativa de calidad e inocuidad, a través  del uso adecuado de agroquímicos en la producción agropecuaria y forestal, con el fin de ofrecer al mercado productos de calidad. 
Valoración de los servicios ambientales

Problema
No se cuenta con estrategias, mecanismos y metodologías innovadoras, para el reconocimiento de los beneficios ambientales (PSA) generados del  proceso de producción agroambiental sostenible, ni existe la coordinación adecuada con el sector ambiental.

Política

Se desarrollarán estrategias, mecanismos y metodologías innovadoras, para el reconocimiento de los beneficios ambientales generados del  proceso de producción agroambiental sostenible, mediante el  intercambio de experiencias y formación de capacidades técnicas sobre la aplicación de prácticas sostenibles en armonía con el ambiente.

Se establecerán criterios e indicadores metodológicos y conceptuales para ampliar el PSA de sistemas agroforestales y silvopastoriles a sistemas de uso sostenible del suelo y producción sostenible.  

Se identificarán los problemas críticos,  usos de la tierra óptimos y planes de manejo regionales y locales, para la asignación de las metodologías de reconocimiento de servicios ambientales a la producción sostenible, lo cual permitirá la ampliación de la oferta de servicios de Costa Rica al exterior para el desarrollo de nuevos sistemas de PSA y fortaleciendo el valor multifuncional de la producción sostenible. 

Recursos genéticos

Problema
El sector agropecuario no cuenta con una estrategia para la gestión, manejo y conservación de los recursos genéticos y la información de la normativa y legislación que existente sobre este tema, no ha sido suficientemente divulgada a todos los sectores vinculados.

Política
Se formulará una estrategia para la gestión, manejo y conservación de los recursos genéticos en el sector agropecuario, así como la divulgación de la normativa y legislación existente del tema, para promover la conservación y aprovechamiento  de los recursos fito y zoo genéticos nacionales y se definirá el uso de los productos transgénicos en la producción, mediante la operativización de la estrategia y la constitución de bancos de germoplasma. 

2. Manejo de ecosistemas, áreas marino costeras y uso de la biodiversidad

Problema
El sector agroproductivo se ha caracterizado por no contar con un enfoque de manejo integral de uso sostenible de los recursos de la biodiversidad, lo que ha ocasionado el deterioro de la misma, especialmente por el uso inadecuado del recurso suelo,  agua y biológico, que  han profundizado el deterioro de los sistemas productivos y las tierras de las zonas protegidas y de amortiguamiento. Además, el sector productivo no ha contado con la aplicación de mecanismos de valoración de los servicios ambientales que dispone la biodiversidad, lo que ha acrecentado los problemas de degradación y sostenibilidad de los ecosistemas (suelo, agua, flora, fauna). 
Las prácticas tradicionales de explotación pesquera, la sobrepesca, el incumplimiento de las regulaciones nacionales e internacionales, la contaminación de aguas y la inexistencia de planes de gestión pesquera local, regional y nacional han incidido en los deterioros ambientales de estos ecosistemas marinos costeros y acuáticos y en la disponibilidad de los recursos hidrobiológicos del país.
Política
Se elaborarán y ejecutarán estrategias de producción sostenible y de conservación de los ecosistemas  y se cumplirá la normativa establecida en foros y convenios nacionales e internacionales, lo que le permitirá al país posicionarse con mayor competitividad productiva y sostenibilidad en los mercados internacionales. 
Se realizará la gestión integral de la producción sostenible para el manejo y conservación de los recursos  de la biodiversidad, incorporando la normativa legal vigente, desarrollando tecnologías agroproductivas y agroforestales sustentadas en estudios básicos de aptitud de tierras, en procura del mejoramiento ambiental en las zonas protegidas y de amortiguamiento. 
Se desarrollarán y adaptarán metodologías de valoración para el pago de servicios ambientales para que se constituyan en una nueva alternativa para conservar y preservar los diferentes ecosistemas de la biodiversidad, para la recuperación y conservación in situ del germoplasma forestal, productivo, pesquero y biológico en peligro de extinción y de especies los diferentes sistemas productivos.  
Se realizará la identificación de zonas criticas o sensibles para la aplicación de programas de  manejo sostenible en los ecosistemas,  consolidando un programa permanente de control y vigilancia sobre la pesca  y la contaminación en los ecosistemas marinos costeros, con el fin de lograr el mejoramiento y la recuperación sostenible de la productividad en  estrecha coordinación con las organizaciones de las comunidades pesqueras y otras instituciones afines.

Se consolidarán programas  y convenios de cooperación entre INCOPESCA y el MINAE para la protección de los manglares, humedales y ríos para proteger los sitios de alimentación, reproducción y crianza de las especies y favorecer la recuperación de la biodiversidad de estos ecosistemas para la explotación sostenible, paralelamente, se fortalecerá la inspección y atención de denuncias de acuerdo a los planes de gestión pesquera en coordinación con las comunidades pesqueras e instituciones afines. 
3.  Manejo sostenible de los recursos pesqueros

Problema
Disminución de la disponibilidad de los recursos hidrobiológicos del país, producto de la sobrepesca, el incumplimiento de la normativa y regulaciones, contaminación de aguas y la inexistencia de planes de gestión pesquera local, regional y nacional. Además, se presenta un deterioro ambiental de los ecosistemas marinos costeros. 

Política
Se elaborará e implementará el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola para lograr el aprovechamiento sostenible, económico y social de los recursos pesqueros y su recuperación, mediante el desarrollo de un proceso participativo con las comunidades pesqueras, las organizaciones y otras entidades (gubernamentales, académicas, ONG).

Se formularán  y desarrollarán planes de gestión pesquera  para la implementación de estrategias integrales de ordenación pesquera o sistemas de co-manejo y así lograr la explotación sostenible del recurso, el manejo integral de la protección y la conservación de los recursos de la biodiversidad marino costera, según lo establecido en la normativa vigente nacional, regional e internacional, además se creará una comisión entre INCOPESCA-MINAE que analice e integre las acciones correspondientes.

4. Ordenamiento, planificación y gestión territorial

Zonificación y uso del territorio

Problema
El escaso ordenamiento, planificación, gestión territorial y la aplicación de zonificación agroecológica, así como la utilización de malas prácticas de producción ha condicionado situaciones de sobreuso y subutilización de la tierra, produciendo la degradación de los recursos del suelo, del agua y la biodiversidad y limitando con esto el desarrollo adecuado de la capacidad de suelo para la producción. Además, se ha presentado descoordinación en la aplicación de la Ley de uso, manejo y conservación de suelos, Nº 7779, y sus respectivos reglamentos, por parte de las instituciones responsables de su ejecución (MAG, INTA, MINAE, Ministerio de Salud, Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Ministerio de Hacienda).

Política
Se realizarán alianzas estratégicas para  la articulación con los entes competentes de implementar políticas, normativa y legislación nacional e internacional vinculante al ordenamiento y gestión territorial (suelos, degradación de tierras, recurso hídrico, producción forestal, cuencas hidrográficas, fuentes de energía limpias, gestión del riesgo, agricultura orgánica, zonificación agro ecológica) para el uso racional, la recuperación y protección de los recursos naturales.

Se articulará un  sistema de información técnica relativa al ordenamiento  territorial,  en coordinación con los entes competentes, los municipios  y la sociedad  civil, mediante el desarrollo de  la plataforma tecnológica necesaria para el manejo adecuado de las cuencas hidrográficas, la incorporación de conceptos de manejo integrado  de cuenca en los  planes de ordenamiento territorial  y municipales y en otros mecanismos de gestión. 

Se promoverán procesos integrales de ordenamiento y gestión territorial en los niveles regional y local de los procesos de producción sostenible bajo un enfoque eco sistémico, mediante la identificación y priorización de otros escenarios de intervención integrales, como áreas transfronterizas, zonas marítimas, corredores biológicos, entre otros.

Se realizará la actualización de la clasificación de la capacidad de uso de las tierras con un enfoque integral y se desarrollarán los criterios técnicos por parte de los sectores productivo y ambiental para orientar a los entes responsables  del ordenamiento territorial,  como herramienta para la planificación del uso del territorio (cartografía básica, estudios  de suelos y zonificación agro ecológica).
Gestión integrada de acuíferos

Problema
Tanto el sector productivo como al ambiental se han caracterizado por la falta de planificación para la protección y manejo sostenible del recurso hídrico, donde se destaca el desconocimiento del potencial hidrogeológico del país en términos de cantidad y calidad, lo que ha generado conflictos recurrentes por el uso del agua con retornos ambientales que contaminan y ponen en peligro la sostenibilidad del recurso.

Política

Se promoverá la gestión integrada de los sectores productivo y ambiental en los acuíferos y zonas de recarga, mediante la ejecución de procesos de investigación, planes de aprovechamiento sostenible, conservación y monitoreo de acuíferos, potenciando sus capacidades a través de alianzas estratégicas institucionales, que garanticen la sostenibilidad del recurso hídrico y el aprovechamiento del mismo en los ámbitos: consumo humano, industrial, turismo, energía, producción y ambiente.

Manejo integrado de cuencas

Problema
No ha existido una gestión del manejo integrado de cuencas como tema de planificación y gestión territorial para la producción agropecuaria y sostenible a pesar de la promulgación del Decreto Ejecutivo  Nº 31051-MAG-MINAE-S-Hacienda-MOPT, que define las cuencas prioritarias y ha existido una clara desarticulación interinstitucional para el trabajo conjunto (agroambiental) para el ordenamiento  y planificación por cuenca hidrográfica. Además, se dan conflictos crecientes por las competencias, demandas y usos inadecuados de los recursos hídricos.
Política
Se realizará la coordinación del sector productivo y ambiental  en los procesos de constitución de Comités de Recursos Hídricos a nivel de cuenca, articulando el planteamiento de la Ley de Suelos Nº 7779, para gestionar el manejo integral de cuenca e  impulsar el uso eficiente y sostenible del recurso hídrico, bajo un proceso articulado  de visión de producción sostenible.

Se promocionarán  alianzas estratégicas con gobiernos locales, organizaciones públicas  y privadas para la consolidación de Consejos de Cuencas a nivel regional y local para el manejo integral de las mismas y se coordinará la participación del sector productivo en el proceso de ejecución de la Estrategia Nacional para el Manejo Integral de los Recursos Hídricos.  

Se buscará el fortalecimiento financiero a las organizaciones locales que protegen y manejan sosteniblemente el recurso hídrico, mediante la coordinación con el Departamento de Aguas del MINAE para plantear alternativas de inversión y desarrollo en las zonas de importancia desde el punto viste del recurso hídrico.  

2. 5. Gestión del riesgo

Problema
No se ha operativizado la estrategia para la ejecución de actividades ligadas  a la gestión del riesgo a los desastres en el sector agropecuario y existe descoordinación con el INS y el sistema  bancario nacional para el aseguramiento y financiamiento en función del riesgo a los desastres en el sector. Además, no se ha evaluado los efectos negativos en la producción futura del sector agropecuario en relación con el cambio climático.
Política

Se desarrollarán mecanismos, estrategias y metodologías sectoriales compartidas, con el fin de ejecutar integralmente la estrategia de gestión de riesgo formulada y mejorar los niveles de coordinación y la definición de las acciones para su operación en los diferentes niveles de la planificación sectorial a nivel nacional, regional y local.

Se promoverá el rediseño de las políticas de seguro agropecuario y de financiamiento a proyectos productivos de las diferentes agrocadenas, para darle mayor eficiencia e eficacia al uso de los recursos invertidos en actividades productivas en el medio rural, mediante el acercamiento y trabajo conjunto con el INS y el  sistema financiero nacional.
Se coordinará una agenda común para establecer montos diferenciales en seguros y crédito, a través de actividades que generen productos de mutuo interés y potenciando el uso de la información que caracterice las regiones agroproductivas del país, de acuerdo a sus grados de vulnerabilidad ante fenómenos naturales. 

Se elaborará una estrategia intersectorial para abordar los efectos del cambio climático en la biodiversidad, el incremento de plagas y enfermedades y su efecto en las principales cadenas agroproductivas, mediante la elaboración e implementación de una agenda común intersectorial.
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